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2. INTRODUCCIÓN 

 

El proyecto Parque Logístico (Panamerica Corporate Center-PCC), es una de las zonas de 

desarrollo en la cual se divide el Proyecto Panamá Pacifico, a cargo de la empresa London 

& Regional (Panamá) S.A - (LRP), y que está sujeta al Plan Maestro de Desarrollo 

aprobado mediante Resolución de Junta Directiva No. 016-07, de la Agencia Panamá 

Pacifico y adoptado mediante Resolución 171-2009 del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

 

El proyecto se estableció sobre un globo de terreno de 88 hectáreas el cual fue modificado 

(nivelado) para permitir la instalación de la infraestructura de servicios, así como para 

facilitar la edificación de las estructuras que albergarían los diversos usuarios a establecerse 

en dicha zona de desarrollo y que desarrollaran las actividades permitidas de acuerdo con la 

normativa urbana especial aplicable, según el citado Plan Maestro de Desarrollo. 

 

Mediante las Resoluciones DIEORA-IA-898-2008; AG-0182-2009 Y DEIA-IAM-033-

2018, se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y su correspondiente Plan 

de Manejo Ambiental (PMA).   

 

Las citadas Resoluciones, establecen que el Promotor deberá presentar cada seis (6) meses 

ante la Administración Regional del Ambiente correspondiente, un informe sobre la 

aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y compensación contempladas en 

dicho Plan de Manejo Ambiental (PMA) y su resolución de aprobación. En ese sentido, la 

empresa promotora LONDON & REGIONAL (PANAMÁ), S.A., presenta este informe 

correspondiente Décimo Octavo informe perteneciente al periodo de Enero- Junio 2019. 

 

2.1. Objetivos del Informe 

 

• Verificar el grado de cumplimento de las medidas de mitigación ambiental, 

prevención, compensación y contingencias, incorporadas en el Estudio de Impacto 
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Ambiental del proyecto, así como las establecidas en las Resoluciones DIEORA-

IA-898-2008; AG-0182-2009 Y DEIA-IAM-033-2018. 

• Identificar acciones correctivas y/o preventivas que deban aplicarse para atender los 

aspectos ambientales identificados durante el periodo en evaluación que pudieran 

generar impactos ambientales adversos. 

 

2.2.  Información del Proyecto 

 

Nombre del Promotor London & Regional Panamá, S.A. 

Proyecto Panamerica Corporate Center (PCC) 

Tipo de EsIA Categoría II 

Representante Legal Henry Kardonski 

Registro Público Ficha 549254, Documento 1058454 

Dirección  Área Panamá Pacifico, Corregimiento de Veracruz, 

Distrito de Arraiján. 

Enlace (s) de la empresa Ing. Carlos Mascarin 

Teléfonos,  

e-mail 

316-3014/316-3060 

cmascarin@lpr.com.pa 

 

 

3. ASPECTOS TÉCNICOS 

3.1. Descripción del Proyecto. 

 

El Proyecto se ubica en el Área Panamá Pacifico. Corregimiento de Veracruz, distrito de 

Arraijan, provincia de Panamá Oeste.   Este cuenta con una superficie aproximada de 88 

hectáreas y se establece al lado oeste del Aeropuerto Panamá Pacifico.  Esta zona de 

desarrollo está destinada al establecimiento de actividades económicas relacionadas 

principalmente con el almacenaje y distribución de bienes, así como con la manufactura de 

diversos productos y prestación de servicios relacionados con las actividades principales. 
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Esta zona tendrá cerca de 40 edificios (galeras, oficinas, talleres, etc.) de diversas 

funciones, pero agrupados en función de producción, almacenaje y mantenimiento 

industrial. Se espera que la misma sea desarrollada como un conglomerado logístico para 

fortalecer las capacidades logísticas del país.  

   

Fig. 1 y 2: Ubicación regional del Proyecto Parque Logístico (PCC) y Proyectos en 

ejecución 

 

Fig. 3: Vista de sector sur y norte del Parque Logístico (PCC) 

PCC Norte 

Movimiento de 

Tierra e 

Infraestructura 

Galera 9050, 9040, 

9030 
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El proyecto sigue al momento con su planificación original.  Durante la ejecución de las 

actividades implementadas en este periodo se implementaron las medidas de mitigación 

establecidos en el Plan de Manejo Ambiental, para minimizar los impactos ambientales a 

los diversos componentes ambientales. 

 

Cabe señalar que dentro del área del proyecto Parque Logístico o PCC, el Promotor a 

asignado un globo de terreno de aproximadamente 20 hectáreas a una empresa que 

desarrollara a futuro un proyecto tipo industrial (manufactura de bebidas).  Esta sección 

conocida como Mar del Sur, ha sido atendida por el Promotor mientras ha desarrollado los 

trabajos de adecuación del terreno e instalación de la infraestructura principal necesaria 

para que el usuario se instale. El usuario ya cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado para su proyecto, las medidas de mitigación ambiental que se requieran de ahora 

en adelante, serán responsabilidad del usuario. 

 

Durante el periodo que abarca este informe, se han iniciado los trabajos de movimiento de 

tierra y construcción de infraestructura para la futura construcción de las Galeras 9050, 

9040, y 9030.  

 

3.2. Equipo utilizado, personal, avances de actividades y problemas 

enfrentados y sus soluciones propuestas 

 

3.2.1. Equipos 

La empresa Contratista Principal para los trabajos de movimiento de tierra y 

construcción de infraestructura para tres lotes de galera es SM INFRATEC S.A.. 

Durante este periodo se estuvo utilizando los equipos propios para estas tareas, como 

son: 

• 3 Retroexcavadoras 

• 1 Cuchilla 

• 3 pala 

• 2 rolas 
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• 1 Tractores 

• 2 camiones volquetes 

• 1 planta eléctrica principal de 8 KvA 

• 4 Compactador (sapito) 

 

Además de equipos de soldadura, plantas eléctrica portátiles, rotomartillos, taladros, 

También se cuenta con Equipo de Protección Personal como: Cascos,  Lentes, Botas, 

Guantes, Mascaras filtrantes de Polvo, Tapones de Oídos y Arneses. 

 

3.2.2. Personal 

Durante el periodo de este informe se registra 30 trabajadores distribuidos de la 

siguiente forma: 

• Empresa SM INFRATEC S.A.           - 11 trabajadores 

• Contratista 1 SMM MAQUINAS         -   8 trabajadores 

• Contratista 2  AA                                -   6 trabajadores     

• Contratista 4 Camiones Alquilados     -  2 trabajadores               

• Contratista 5 –  RAZ S.A.                   -   4 trabajadores     

 

3.2.3. Avances. 

De manera global el proyecto presenta un avance de 42 %. Durante el periodo auditado se 

realizaron los siguientes trabajos en el terreno para la ubicación de tres galeras (9050, 9040, 

9030). 

• Movimiento de Tierra 

• Extracción 

• Compactación 

• Nivelación 

• Colocación de tuberías de sistemas potables, contra incendios, vaciado de concreto 

de pavimentos.  
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3.2.4. Problemas y soluciones propuestas. 

Durante el periodo de este informe no se reportaron problemas que generasen impactos 

ambientales adicionales o la aplicación de medidas de mitigación distintas a las descritas en 

el Plan de Manejo Ambiental del proyecto.  

 

3.2.5. Datos de producción o uso 

Actualmente se encuentran en operación catorce (16) galeras, además de los sistemas de 

servicios básicos como agua potable, alcantarillado, vialidad, electricidad y 

telecomunicaciones. 
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4. PROGRAMACION DE ACTIVIDADES DE LA FUNCION RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

Nº ACTIVIDADES PERIODO 

Tiempo de Ejecución 

2019 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 

A 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN  INDICADAS EN 

EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Permanente                 

  

1 Monitoreo de Calidad de Aire (PTS) Semestral                   

2 Monitoreo de Calidad de Ruido Ambiental  Semestral                   

3 Monitoreo de Calidad de Ruido Laboral Semestral             

4 Monitoreo de Vibración Semestral             

5 Monitoreo de Calidad de Agua superficial Semestral             

6 Monitoreo de Fuentes móviles Semestral             

7 Programa de fumigación Mensual             

8 Programa de Capacitación Mensual             

B. 
MEDIDAS INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN 
DE APROBACIÓN DIEORA-IA-898-2008 

Permanente                 
  

1 Informe Semestral de Seguimiento Ambiental Presente                   

 

Durante el periodo que abarca este informe (Enero-junio 2019) se realizó el monitoreo de parámetros ambientales y ocupacionales 

que son discutidos en el punto 5.2 y cuyos reportes de resultados se incluyen en el Anexo.  
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y 

RESOLUCIONES DE APROBACION. 

Medidas para mitigar los impactos al elemento físico 

1.      Medidas para el control a la 

geología y geomorfología 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación 
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Diseño adecuado de los cortes X   Revisión 

Documental 

Planos Aprobados 

por MOP 

Los cortes se han realizado de acuerdo 

a los diseños establecidos. 

Los impactos a los rasgos geológicos no 

son mitigables por lo que se propuso como 

compensación preparar las áreas verdes 

mediante la siembra de grama y árboles, en 

los lugares donde amerite, vale decir, en 

áreas verdes abiertas como medida de 

estabilización. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.38/ 

7.1.39/ 7.1.41 

Se ha colocado grama en aquellas 

áreas en donde se han culminado los 

trabajos de construcción  

2.      Medidas para el control de 

emisiones a la atmósfera 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación  
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Mantenimiento continúo de toda 

maquinaria y equipos de acuerdo a las 

especificaciones y frecuencia establecidas 

por el fabricante. 

X   Revisión 

Documental 

Ver Anexo:  

Registro de 

Mantenimiento de 

equipos 

La empresa SMM MAQUINAS que 

alquila los equipos,  mantiene un 

programa de mantenimiento 

preventivo del equipo mensualmente y 

de acuerdo a las especificaciones 

técnicas que del equipo. 

Se monitorearon tres equipos de 

combustión diésel. En los resultados 

obtenidos, uno (la Compactadora Rola 

BOMAG) se encuentra por encima del 

límite máximo, para opacidad (UH), 

por lo tanto no cumple con el Decreto 

Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 

2009. 
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Reducir el tiempo ocioso de 

funcionamiento de motores en marcha del 

equipo en las horas de trabajo. 

X   Inspección de 

campo 
  

Durante las inspecciones no se 

evidencio la presencia de equipos 

encendidos que no estuvieran 

trabajando 

Humedecimiento de los suelos y de los 

caminos no pavimentados durante la 

estación seca para mitigar el polvo 

producido por las acciones de movimiento 

producido por las maquinarias. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.18 y 

7.1.19 

Durante la temporada seca se contaba 

con cisternas para control del polvo. 

Durante la temporada lluviosa este 

cisterna se usa para limpieza de las 

calles. 

El equipo rodante no podrá circular a 

velocidades superiores a 40 kilómetros en 

el área de trabajo. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.22 

El equipo está confinado al área del 

trabajo y no se excedieron los límites 

establecidos. En el área se cuenta con 

letreros para control de tráfico y 

precaución. 

3.      Medidas para el control de Ruidos CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación  
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Uso de maquinaria nueva o con 

silenciadores en buenas condiciones. 

Llevar bitácora de mantenimiento. 

X   Inspección de 

campo /  

Ver Anexo:  

Registro de 

Mantenimiento de 

equipos 

La empresa SMM MAQUINAS que 

alquila los equipos,  mantiene un 

programa de mantenimiento 

preventivo del equipo mensualmente y 

de acuerdo a las especificaciones 

técnicas que del equipo. 

Se monitorearon tres equipos de 

combustión diésel. En los resultados 

obtenidos, uno (la Compactadora Rola 

BOMAG) se encuentra por encima del 

límite máximo, para opacidad (UH), 

por lo tanto no cumple con el Decreto 

Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 

2009. 
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Limitar el número y duración de motores 

en marcha del equipo ocioso en el sitio de 

obra. 

X   Inspección de 

campo 
  

 

Durante las inspecciones no se 

evidencio la presencia de equipos 

encendidos que no estuvieran 

trabajando  

Ningún motor de combustión interna 

debería ser operado dentro del proyecto sin 

tal silenciador 

X   Inspección de 

campo 
  

Los equipos cuentan con su 

silenciador  

El proyecto instaló una garita o centro de 

control de ingresos y egresos de 

maquinaria pesada, para verificar el 

cumplimiento de la norma sobre ruidos. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1. 

Existe una garita de control de acceso 

en la sección media y sur del proyecto 

Donde fuese posible, reducir el ruido de 

todo equipo e instalaciones estacionarias 

mediante la utilización de cubiertas 

adecuadas (barreras de ruido fijo y/o 

móvil). 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.9 

Durante el periodo auditado se colocó 

cerca hacia el área de la Galera 9060 

que está en operación. 

En lo posible, minimizar el uso de alarmas 

de retroceso durante los períodos 

nocturnos. 

X   Inspección de 

campo 
  

No se realizan trabajos durante el 

periodo nocturno.  

Las áreas del proyecto fueron monitoreadas 

por consultores idóneos y se mantuvo la 

documentación actualizada. 

X   Inspección de 

campo 

Se cuenta con una 

empresa encargada 

de la inspección del 

proyecto.  

Se contó con una empresa encargada 

de la inspección ambiental del 

proyecto quien documento la gestión 

ambiental del proyecto.  

Se mantuvo al público informado de 

cuando se realizarán los trabajos de 

construcción 

X    Revisión 

Documental 

 Ver Anexo: Plan de 

Voladura 

El proyecto implementó acciones de 

comunicación durante las actividades 

de voladura.  

4. Medidas para el Control de Erosión y 

Protección de Recursos Hídricos 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación   
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 
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Evitar arrojar suelos o material de relleno 

en las quebradas o drenajes pluviales. 
X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.11; 

7.1.12; 7.1.13; 

7.1.14 y 7.1.15 

Se utilizaron mallas en las rejillas  y 

bollos de geotextil en la entrada de 

tragantes a nivel del suelo para 

controlar el aporte de sedimentos 

Considerar en los diseños de la obra, las 

medidas de retención de sedimentos en los 

taludes.  

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.11; 

7.1.12; 7.1.13; 

7.1.14 y 7.1.15 

En las áreas donde actualmente se 

están realizando trabajos se han 

colocado barreras de silt fence para 

control de sedimento en las áreas de 

taludes. 

Construir infraestructuras de control de 

erosión. 
X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.11; 

7.1.12; 7.1.13; 

7.1.14 y 7.1.15 

Se han colocado bollos en los 

tragantes y barreras de silt fence para 

control de erosión y sedimentos.  

Colocar infraestructura para impedir la 

formación de cárcavas. 
X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.11; 

7.1.12; 7.1.13; 

7.1.14 y 7.1.15 

Se instaló barreras con rocas como 

disipadores de energía. 

Proteger con grama los taludes y áreas de 

servidumbre, arborización en áreas de uso 

público, aceras, con especies nativas como 

medidas de control de erosión; 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.38; 

7.1.39; 7.1.41 

En las áreas en donde se han 

finalizado trabajos de construcción se 

procedido a proteger taludes con 

grama. 

Construir drenajes pluviales con capacidad 

suficiente para la recolección conducción y 

descarga de las aguas pluviales del área del 

proyecto. 

X   Inspección de 

campo 

Planos Aprobados 

por MOP 

Se atendieron los diseños y cálculos 

requeridos según los manuales de 

construcción del MOP. 
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Análisis de metales pesados (plomo y 

cromo) en aguas subterráneas y suelos 

aledaños a la zona del polígono de armas 

cortas. 

X   Revisión 

Documental 

Ver Informes 

Anteriores 

El área fue saneada y los informes 

presentados ante MIAMBIENTE.   

Uso de maquinaria nueva o en muy buenas 

condiciones de operación  
X   Inspección de 

campo  

Ver Anexo:  

Registro de 

Mantenimiento de 

equipos/ Monitoreos 

Ambientales 

(Fuentes Móviles) 

La empresa SMM MAQUINAS que 

alquila los equipos,  mantiene un 

programa de mantenimiento 

preventivo del equipo mensualmente y 

de acuerdo a las especificaciones 

técnicas que del equipo. 

Se monitorearon tres equipos de 

combustión diésel. En los resultados 

obtenidos, uno (la Compactadora Rola 

BOMAG) se encuentra por encima del 

límite máximo, para opacidad (UH), 

por lo tanto no cumple con el Decreto 

Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 

2009. 

No se deben realizar trabajos mecánicos o 

cambios de aceites de la maquinaria en el 

sitio del proyecto. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.23 

Durante el periodo del informe no se 

evidenció trabajos de mecánica en el 

proyecto. Cuentan con cisterna para 

cargar  combustible a los equipos. 

Tomar todas las medidas de prevención de 

contaminación de suelos o agua por 

hidrocarburos. 

X   Inspección de 

campo 
 

Durante el periodo auditado no se 

evidenciaron derrames de 

hidrocarburos u otras sustancias que 

pudieran afectar los suelos o aguas. 

La empresa cuenta con su medida de 

contingencia en caso de derrames. 
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No descargar directamente a cuerpos de 

agua, las aguas residuales generadas en el 

proyecto, sino al sistema establecido que 

conduce a la planta de tratamiento. 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: Registro 

de Mantenimiento 

de Sanitarios 

Se contó con letrinas portátiles en las 

áreas de construcción para garantizar 

el manejo efectivo de las aguas 

residuales.  

Las aguas generadas por los ocupantes 

de las galeras que se encuentran en 

operación fueron descargadas al 

sistema de alcantarillado que las 

conduce a la Planta de Tratamiento 

del Área Panamá Pacifico operada por 

la Agencia Panana Pacifico  

Dotar de recipientes las áreas de trabajo 

para la colecta diaria de residuos sólidos 

derivados de las actividades del personal. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.25 y 

7.1.26 

Se contó con volquetas para 

acumulación de residuos  

Se transportó al relleno sanitario los 

residuos sólidos generados. 
X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.25y 

7.1.26 /  

Manejo de desechos 

sólidos.  

Los residuos sólidos son sacados del 

proyecto por empresas autorizadas 

Tomar medidas restrictivas para evitar que 

el personal de la obra, arroje residuos 

sólidos en otro lugar que no sea el 

adecuado. 

X   Inspección de 

campo  

Ver Anexo:  

Registro de 

capacitaciones 

Durante este periodo se realizaron 

capacitaciones de inducción en temas 

de seguridad y ambiente: Uso del 

equipo de protección personal; Orden 

y Limpieza; Control de vectores; 

Riesgo en excavaciones y Control 

Ambiental. 

Diseñar las estructuras de drenajes de 

acuerdo a criterios hidrológicos/hidráulicos 

aprobados por el MOP. 

X   Revisión 

Documental 

Planos Aprobados 

por MOP 

Todas las estructuras de drenaje se 

basaron en el manual e 

especificaciones del MOP. 
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5.  Medidas para la Protección de Suelos CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación   
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Mantener en buen estado los equipos y 

maquinarias para evitar fugas de 

hidrocarburos; esto debe ser verificable a 

través de un registro de mantenimiento de 

cada equipo pesado. 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: Registro 

de Mantenimiento 

de equipos 

El contratista cuenta con un plan 

preventivo de mantenimiento. 

Construir taludes y sembrarle grama para la 

protección de los suelos. 
X  

 

Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.38; 

7.1.39 y 7.1.41 

Los sitios donde se han culminado los 

trabajos de construcción se han 

revegetado con grama.  

Proteger los drenajes pluviales utilizando 

métodos naturales o artificiales. 
X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.11; 

7.1.12; 7.1.13; 

7.1.14 y 7.1.15 

En las áreas en construcción se han 

colocado mallas de contención de 

sedimentos. 

Colocar recipientes para la colecta diaria de 

residuos sólidos derivados de las 

actividades del personal. 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.25 y 

7.1.26/ Manejo de 

desechos sólidos.  

Se contó con volquetas para 

acumulación de residuos  

Transportar al relleno sanitario los residuos 

sólidos generados  
X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.25 y 

7.1.26/ Manejo de 

desechos sólidos. 

Los residuos sólidos son sacados del 

proyecto por empresas autorizadas 

No se deben realizar reparaciones o 

cambios de aceites de la maquinaria en el 

sitio del proyecto (excepto en áreas 

acondicionadas para ello). 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.23 

Durante el periodo del informe no se 

evidencio la ocurrencia de derrames. 

Cuentan con cisterna para cargar 

combustible al equipo.  

Tomar todas las medidas de prevención de 

contaminación de suelos o agua por 

hidrocarburos. 

X   Inspección de 

campo 
 

Durante el periodo auditado no se 

reportó incidentes con derrame de 

sustancias químicas 



 
Informe de Seguimiento No.18  

Proyecto: Parque Logístico 

Ene-Jun  2019 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

16 

 

Diseño adecuado de los cortes y 

movimientos de tierra. 
X   Revisión 

Documental 
Planos Aprobados  

Se atendieron los planos aprobados 

por la autoridad competente para el 

diseño de los taludes. 

Medidas para mitigar los impactos al componente biótico 

6. Medidas para la recuperación de la 

cobertura vegetal 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación  
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Aquellas áreas que durante la etapa de 

construcción fueran desprovistas de su capa 

vegetal, y no formen parte del área de 

construcción de la siguiente etapa de 

construcción deberán ser restauradas. 

Dicha revegetación tendrá incidencia en la 

prevención y mitigación de diversos 

impactos ambientales, tanto sobre el 

elemento físico como el biológico. 

X   

  

Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.38; 

7.1.139 y 7.1.41 

En las áreas en donde se han 

finalizado trabajos de construcción se 

procedido a proteger taludes con 

grama e hidrosiembra. 

Reforestar el doble de lo talado en un 

Parque Nacional, el cual será determinado 

por la ANAM. (Medida de Compensación). 

    X     
Inspección de 

campo 

Informes de 

Compensación son 

entregados al 

MIAMBIENTE-

SIT; Panamá Oeste 

y Panamá Metro 

El proyecto de compensación 

ambiental de Panama pacifico a la 

fecha mantiene reforestadas un total 

de 400 hectáreas de las cuales 280 

hectáreas están en el área de 

Mocambo arriba y 120 hectáreas en el 

proyecto Ciudad del Árbol, en 

coordinación con Miambiente y la 

Universidad de Panamá. Actualmente 

el proyecto hizo entrega de nota 

formal a MIAMBIENTE haciendo 

entrega de 150 hectáreas restauradas a 

bosque completamente e igualmente 

estamos a la espera de entregar a 

Miambiente los informes finales de la 

Fase 9, ya que MIAMBIENTE vía 
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nota ya aprobó los informes finales de 

la fase 8.  

7. Medidas para la compensación de 

bosques 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación  
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Cultivo de cubierta vegetal en las áreas 

verdes. 
X     

Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.38; 

7.1.139 y 7.1.41 

En las áreas en donde se han 

finalizado trabajos de construcción se 

procedido a proteger taludes con 

grama. 

Compensación ecológica forestal que 

simule el bosque talado. 
X     

Inspección de 

campo 

Informes de 

Compensación son 

entregados al 

MIAMBIENTE-

SIT; Panamá Oeste 

y Panamá Metro 

El proyecto de compensación 

ambiental de Panama pacifico a la 

fecha mantiene reforestadas un total 

de 400 hectáreas de las cuales 280 

hectáreas están en el área de 

Mocambo arriba y 120 hectáreas en el 

proyecto Ciudad del Árbol, en 

coordinación con Miambiente y la 

Universidad de Panamá. Actualmente 

el proyecto hizo entrega de nota 

formal a MIAMBIENTE haciendo 

entrega de 150 hectáreas restauradas a 

bosque completamente e igualmente 

estamos a la espera de entregar a 

Miambiente los informes finales de la 

Fase 9, ya que MIAMBIENTE vía 

nota ya aprobó los informes finales de 

la fase 8.  

Reforestar el doble de lo talado en un 

Parque Nacional, el cual será determinado 

por la ANAM (Medida de compensación). 

X     
Inspección de 

campo 

Informes de 

Compensación son 

entregados al 

MIAMBIENTE-

SIT; Panamá Oeste 

y Panamá Metro 

El proyecto de compensación 

ambiental de Panama pacifico a la 

fecha mantiene reforestadas un total 

de 400 hectáreas de las cuales 280 

hectáreas están en el área de 

Mocambo arriba y 120 hectáreas en el 

proyecto Ciudad del Árbol, en 

coordinación con Miambiente y la 

Universidad de Panamá. Actualmente 

el proyecto hizo entrega de nota 
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formal a MIAMBIENTE haciendo 

entrega de 150 hectáreas restauradas a 

bosque completamente e igualmente 

estamos a la espera de entregar a 

Miambiente los informes finales de la 

Fase 9, ya que MIAMBIENTE vía 

nota ya aprobó los informes finales de 

la fase 8.   

El Plan incluye cerca de 200 has destinadas 

como áreas verdes naturales en el área del 

proyecto. 

X     
Inspección de 

campo 

   

El Promotor mantiene como parte del 

Plan Maestro de Desarrollo del 

proyecto Panamá Pacifico, más de 200 

hectáreas con cobertura vegetal como 

parte del sistema de áreas verdes del 

proyecto.  

8. Medidas para el rescate de fauna CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

Método de 

Verificación   
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Plan de rescate y reubicación de fauna 

  

       X 
Inspección de 

campo 
  

No se reportaron avistamiento de 

fauna silvestre dentro del proyecto. 

Medidas para Mitigar los Impactos a los Aspectos Socioeconómicos 

  

9.      Población CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

 Método de 

Verificación   
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Habilitación de una vía alterna sólo para el 

paso de vehículos pesados, alejada de áreas 

residenciales o de oficinas. 

X       
Inspección de 

campo 
  

Las maquinarias se restringieron al 

área del proyecto con pocas 

excepciones (camiones volquetes y 

proveedores de materiales).   

Medidas de control ambiental para las etapas de operación y mantenimiento 
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10.  Etapa de operación CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

  Método de 

Verificación   
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

La administración y custodia de los 

recursos naturales en las áreas cercanas o 

aledañas al proyecto es objeto de la gestión 

de la ANAM. La responsabilidad que le 

corresponde a la empresa promotora está 

vinculada a la zona de la servidumbre y la 

obra en sí. Para asegurar la protección de 

los recursos naturales en la zona de 

servidumbre se debe velar que se cumplan 

las normas vigentes en esa materia, tales 

como, la ley 41 de julio de 1998, la ley 

forestal, la ley de vida silvestre, entre otras. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.40 

 El Promotor respeta las servidumbres 

pluviales del cuerpo de agua existente 

(ramal del Rio Venado), y no ha 

alterado la cobertura boscosa que 

representan los bosques de galería de 

dicho cuerpo de agua. 

La tala, quema, modificación de la 

cobertura arbórea, la caza furtiva, son 

algunos ejemplos de asuntos que deben ser 

evitados. 

X    Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.36 

Se instruyó al personal de los 

contratistas sobre la protección de la 

fauna y flora del área.  

11.  Etapa de mantenimiento CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

 Método de 

Verificación    
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 

Mantenimientos de áreas verdes aledañas al 

proyecto, incluyendo áreas boscosas. 
X  

 

Inspección de 

campo 

 Ver Anexo: 

Registro Fotográfico 

7.1.40 

El Promotor mantiene las áreas verdes 

colindantes con el proyecto sin 

alteración.   

Verificación del estado de las medidas de 

control de sedimentos. 
X   Inspección de 

campo 
  

El Promotor mantiene una empresa 

que realiza la inspección ambiental de 

los proyectos para garantizar el 

cumplimiento de las normas 

ambientales 



 
Informe de Seguimiento No.18  

Proyecto: Parque Logístico 

Ene-Jun  2019 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

20 

 

Cuando las tareas de mantenimiento 

involucren materiales tales como pinturas y 

solventes, los sobrantes deben ser 

colectados y dispuestos de manera 

adecuada. 

X   Inspección de 

campo 
 

 

Durante el periodo auditado no se 

evidencio un mal manejo de las 

sustancias como pinturas y solventes. 

Las empresas que operan dentro de 

algunas de las galeras construidas 

mantienen Estudio de Impacto 

Ambiental cuyo seguimiento es 

realizado por auditores independientes 

y verificado por el Ministerio de 

Ambiente  

Verificación del estado de los rótulos de 

advertencias 
X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.16 

 

Se contaba con letreros de advertencia 

en el proyecto y en áreas aledañas  

Para labores de mantenimiento, no se 

deben emplear herbicidas o sustancias 

contaminantes en las proximidades de 

cursos de agua, ya que hay ranas de gran 

valor biológico reportadas en la zona. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.40 

 

El mantenimiento de las áreas verdes 

se lleva a cabo mediante uso de 

herramientas manuales en las 

cercanías de los bosques de galería, 

sin intervenir en ellos.  

El almacenamiento de las sustancias típicas 

de mantenimiento debe realizarse de 

manera segura y cumpliendo la norma 

COPANIT-DGNTI 43-2001. 

X   Inspección de 

campo 
 

 

Durante el periodo auditado no se 

evidencio un mal manejo de las 

sustancias como pinturas y solventes. 

Las empresas que operan dentro de 

algunas de las galeras construidas 

mantienen Estudio de Impacto 

Ambiental cuyo seguimiento es 

realizado por auditores independientes 

y verificado por el Ministerio de 

Ambiente  

12.  Puntos de Resolución 898-2008 CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NO 

APLICA 

  Método de 

Verificación    
Evidencias 

Observaciones y/o 

Recomendaciones 



 
Informe de Seguimiento No.18  

Proyecto: Parque Logístico 

Ene-Jun  2019 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

21 

 

1. Cumplir con las normas y permisos, 

aprobaciones y reglamentos para el diseño, 

construcción y ubicación, de todas las 

actividades e infraestructuras que conlleva 

el desarrollo del proyecto emitido por las 

autoridades e instituciones competentes en 

este tipo de actividad. 

X   Revisión 

documental 

Se cuenta con planos 

aprobados para la 

infraestructura y 

edificaciones 

El proyecto conto con las 

aprobaciones correspondientes 

emitidas por las autoridades 

competentes 

2. Ceñirse al Plan Maestro para el 

desarrollo del área Económica Especial 

Panamá Pacífico, el cual fue aprobado a 

través de la Resolución de Junta Directiva 

016-07 de 5 de diciembre de 2007 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

documental 

  

El proyecto se enmarca dentro del 

Plan Maestro de Desarrollo del 

proyecto Panamá Pacifico 

3. Proteger el Bosque de Galería del Brazo 

que es afluente al Río Venado e 

implementar las medidas específicas 

establecidas en el estudio. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.40 

 El Promotor respeta las servidumbres 

pluviales del cuerpo de agua existente 

(ramal del Rio Venado), y no ha 

alterado la cobertura boscosa que 

representan los bosques de galería de 

dicho cuerpo de agua. 

4. Respetar la biodiversidad ecológica y 

natural de toda el área del proyecto. En 

primera instancia se prohibirá el uso de 

armas de fuego en toda de construcción y 

la caza. 

X   Inspección de 

campo 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.4 

Existen controles de acceso a las áreas 

de trabajo y vigilancia constante por 

empresa de seguridad privada.   

5. Durante la construcción del proyecto se 

deberá separar la primera capa superficial 

del suelo (alrededor de 20 cm.) 

amontonarla en un lado para su posterior 

redistribución sobre el área afectada en la 

etapa de restauración del sitio.  

 X 
 Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.6 

Durante este periodo no existió capa 

fértil ya que la misma fue removida 

durante las primeras fases del 

proyecto. 
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6. Levantar actas de rescate y reubicación 

de toda la fauna rescatada y entregar copia 

a la administración Regional de Panamá 

Oeste. 

  X     

Durante este periodo no se realizaron 

trabajos no se reportaron avistamiento 

de fauna silvestre dentro del proyecto. 

7. Coordinar con la administración 

Regional correspondiente toda reubicación 

de fauna silvestre que se dé en el proyecto. 

  X     

Durante este periodo no se realizaron 

trabajos no se reportaron avistamiento 

de fauna silvestre dentro del proyecto. 

8. Utilizar sólo el equipo estrictamente 

necesario y con la mayor eficiencia posible 

de manera que se limite al máximo las 

emisiones y el ruido. 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: 

Monitoreos 

Ambientales y 

Seguridad 

Ocupacional 

Se realizó Monitoreo de Ruido 

Ambiental en el vecino más cercano y 

los resultados obtenidos fue por 

debajo de lo que señala el Decreto 

Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 

2004 del Ministerio de Salud durante 

el horario diurno. 

9. Humedecer con agua las superficies de 

trabajo y de rodamiento, este 

humedecimiento se realizará por medio de 

camiones cisternas, los cuales sólo utilizará 

agua de buena calidad organoléptica. 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.18 y 

7.1.19 

Durante la temporada seca se contaba 

con cisternas para control del polvo. 

Durante la temporada lluviosa este 

cisterna se usa para limpieza de las 

calles. 

10. El almacenamiento de material dentro 

del área del proyecto en caso de que las 

características del mismo lo requieran, 

deberá protegerse de la erosión hídrica y 

eólica para no afectar las áreas colindantes. 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.43 

Las pilas de materiales son 

delimitadas y cubiertas con plástico.  

11. El transporte del material utilizado en 

las diferentes actividades del proyecto 

deberá realizarse cumpliendo de formas 

estricta con lo establecido en la normativa 

correspondiente cubriendo el vagón. 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.17 

Los camiones utilizaron su lona y 

mantenían las velocidades de 40 

Km/h. En el área se cuentan con 

señalizaciones para control del tráfico. 
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12. Implementar medidas efectivas para 

disminuir los niveles de ruido, en particular 

en aquellas áreas de trabajo que se 

encuentren en la cercanía de residencias o 

instalaciones vecinas. 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: 

Monitoreos 

Ambientales y 

Seguridad 

Ocupacional 

Durante el periodo auditado se realizó 

monitoreo de ruido ambiental  y los 

resultados obtenidos fue por debajo de 

lo que señala el Decreto Ejecutivo No. 

1 del 15 de enero de 2004 del 

Ministerio de Salud durante el horario 

diurno. 

Se respetó la jornada de trabajo de 

7:00 am a 5:00 pm.   

13. Respetar en lo posible el drenaje 

natural y tomar las medidas pertinentes 

aprobadas para permitir la escorrentía. 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.40 

 El Promotor respeta las servidumbres 

pluviales del cuerpo de agua existente 

(ramal del Rio Venado), y no ha 

alterado la cobertura boscosa que 

representan los bosques de galería de 

dicho cuerpo de agua. 

14. Durante el desarrollo de la obra se 

deben cumplir las medidas ambientales 

establecidas para evitar impactos sobre la 

cobertura vegetal de movimiento de tierra y 

construcción calles y además en el tema del 

manejo y protección de la cobertura vegetal 

que no sea directamente impactada 

aplicarán las siguientes medidas: 

         

- Delimitar de forma estricta las áreas de 

trabajo y las áreas de cobertura vegetal  
X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico. 7.1.6; 

7.1.7 y 7.1.8 

Los trabajos realizados estuvieron 

delimitados a la adecuación y 

construcción de infraestructura para la 

construcción de tres galeras (9050, 

9030 y 9040). 

- Evitar la disposición de residuos o el 

drenaje de aguas residuales hacia las 

áreas de cobertura vegetal 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.44 

Se realiza la verificación y limpieza 

de las áreas de trabajo. 
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- No se deberán extraer especies de esas 

áreas verdes, por el contrario, se velará 

por su protección y resguardo. 

X   Inspección de 

Campo    

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico. 7.1.6; 

7.1.7 y 7.1.8 

Los trabajos realizados estuvieron 

delimitados a la adecuación y 

construcción de infraestructura para la 

construcción de tres galeras (9050, 

9030 y 9040). 

- Cuando sea necesario y en caso de 

presentarse condiciones de alteración 

previa, como presencia de residuos o 

malezas que afecten la vegetación 

autóctona de la zona se procederá a 

realizar las labores de limpieza y 

mantenimiento necesarios, los cuales 

deberán estar debidamente planeados y 

ejecutados para no producir impactos 

negativos en la foresta. 

  X 
Inspección de 

Campo    
  

Esta medida no aplico para este 

periodo.  

15. Previo a realizar la remoción limpieza, 

desarraigue, tala o desmonte de la 

vegetación deberá haber cancelado en la 

Administración Regional del Ambiente 

correspondiente, el pago en concepto de 

Indemnización ecológica en cumplimiento 

de la Resolución AG-0235-2003. 

  X 
Inspección de 

Campo    

 Ver Anexo: 

Registro 

Fotográfico. 7.1.6; 

7.1.7 y 7.1.8 

Durante este periodo no se realizaron 

trabajos de remoción de vegetación ni 

se reportaron avistamiento de fauna 

silvestre dentro del proyecto 

16. Previo a la Tala de algún árbol el 

promotor deberá tramitar los permisos 

correspondientes. 

  X 
Inspección de 

Campo    

 Ver Anexo: 

Registro 

Fotográfico. 7.1.6; 

7.1.7 y 7.1.8 

Durante este periodo no se realizaron 

trabajos de remoción de vegetación  
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17. Cumplir con el Reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT 35-2000 establecido 

para las descargas de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masa de aguas 

superficiales y subterráneas. 

X   Inspección de 

Campo   
 

Las aguas generadas por los ocupantes 

de las galeras que se encuentran en 

operación fueron descargadas al 

sistema de alcantarillado que las 

conduce a la Planta de Tratamiento 

del Área Panamá Pacifico operada por 

la Agencia Panana Pacifico  

18. Cumplir con la Norma DGNTI-

COPANIT 47-2000 para usos y disposición 

lodos 

X   

 Inspección de 

Campo / 

Revisión 

Documental 

  La Agencia Panama Pacifico es 

responsable de la operación y 

mantenimiento de la planta de 

tratamiento de aguas residuales que 

recibe las aguas residuales del 

proyecto. 

19. En caso de darse hallazgo de objetos de 

valor histórico o arqueológico el promotor 

deberá dar aviso inmediato al INAC. 

  X 

 Inspección de 

Campo / 

Revisión 

Documental 

  
 Durante el periodo de este informe, 

no se reportó hallazgos de recursos 

con valor histórico o arqueológico. 

20. Cumplir con la Ley 24 de 7 de junio 

1995, ley de Vida Silvestre. 
X   Inspección de 

Campo  /  

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.21  

Se contó con letreros de prohibido la 

caza y quema.   

. 

21. Cualquier conflicto que se presente, en 

lo que respecta a la población afectada por 

el desarrollo del proyecto, el promotor 

actuará siempre mostrando su mejor 

disposición a conciliar con las partes 

actuando de buena fe.  

  X 

Inspección de 

Campo / 

Revisión 

Documental 

  

 Para este periodo no se presentaron 

quejas de la población. 
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22. Cumplir con las normas de seguridad y 

de construcción aplicables al desarrollo del 

proyecto, establecidas por la autoridad 

competente para evitar accidentes 

laborales. 

X   

Inspección de 

Campo / 

Revisión 

Documental 

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.29; 

7.1.30; 7.1.31 y 

7.132/ 

Evidencia de 

Entrega de Plan de 

Seguridad 

Se realizaron inspecciones periódicas 

para constatar el uso del equipo de 

protección personal por parte de los 

trabajadores. 

Las empresas contratistas cuentan con 

oficiales de seguridad a cargo de la 

supervisión diaria. 

23. El promotor está obligado a evitar 

efectos erosivos en el suelo de los terrenos 

donde se va construir, implementará 

medidas efectivas para el control de la 

erosión y la sedimentación en todas las 

fases del proyecto. 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.11; 

7.1.12; 7.1.13; 

7.1.14 y 7.1.15 

Se utilizaron mallas de contención de 

sedimentos en aquellos puntos 

próximos a quebradas  y  drenajes 

pluviales.   

24. Previo a realizar la conexión del 

sistema de agua potable, el promotor 

deberá contar con la certificación de 

viabilidad de interconexión emitida por el 

instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales. 

X   Inspección de 

Campo   
  

Las edificaciones en operación 

contaron con el permiso de ocupación 

respectivo emitido por las autoridades 

competentes. 

25. Presentar cada seis meses, ante la 

Administración Regional del ambiente 

correspondiente para evaluación y 

aprobación, mientras dure la 

implementación de las medidas de 

mitigación, un informe de la aplicación de 

las medidas de acuerdo a lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

y en esta Resolución. Dicho informe deberá 

ser elaborado por un profesional idóneo e 

independiente de la Empresa Promotora del 

proyecto al que corresponde el Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) en cuestión. 

X   Revisión 

documental 

Este es el Informe de 

Seguimiento No.18 

 Este informe es evidencia del 

cumplimiento de este requisito. 
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26. Colocar, antes de iniciar la ejecución de 

proyecto un letrero en un lugar visible 

dentro del área del proyecto, según el 

formato adjunto. 

X   Inspección de 

Campo   

Ver Anexo: Registro 

Fotográfico 7.1.1 

 El promotor instalo el letrero, según 

el formato requerido por 

MIAMBIENTE. 

27. Informar a la ANAM, previo a su 

ejecución las modificaciones o cambios en 

las técnicas y medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) Categoría II aprobado 

con el fin de verificar si estos requieren la 

aplicación del artículo 15 del citado 

Decreto Ejecutivo N.º 2009 de 5 de 

septiembre de 2006. 

X    Revisión 

documental 

 Ver Informe 

Anterior. 

Se cuenta con la Resolución No. 

DEIA-IAM-033-2018  Que aprueba 

modificaciones al EsIA del proyecto 

Artículo 4. El promotor del proyecto 

correspondiente al Estudio de Impacto 

ambiental objeto de la presente 

Resolución Ambiental, será 

solidariamente responsable con las 

empresas que se contraten o 

subcontraten para el desarrollo o 

ejecución del proyecto, respecto al 

cumplimiento del referido Estudio de 

Impacto ambiental de la presente 

Resolución Ambiental y de la normativa 

ambiental vigente 

X   Revisión 

documental 
  

El Promotor incluye en todos sus 

contratos con contratistas y 

subcontratistas las obligaciones de 

cumplir con todas las medidas de 

mitigación ambiental establecidas en 

el EsIa y la Resolución de aprobación 

Artículo 5. Si durante las etapas de 

construcción o de operación del proyecto 

al que corresponde el Estudio de 

Impacto Ambiental objeto de la presente 

Resolución el promotor del proyecto 

decide abandonar la obra deberá: 

   Revisión 

documental 
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1.  Comunicar por escrito a la Autoridad 

Nacional del Ambiente, en un plazo mayor 

a 30 días hábiles, antes de abandonar la 

obra o actividad. 

  X 
Revisión 

documental 
  

El Promotor no ha decidido abandonar 

la obra 

2.      Cubrir los costos de mitigación 

indicados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, así como cualquier 

daño ocasionado durante las operaciones. 

  X 
Revisión 

documental 
  

El Promotor y sus Contratistas 

cumplen con la implementación de las 

medidas de mitigación señaladas en el 

PMA y Resolución de Aprobación. 

Artículo 6. El promotor del Proyecto al 

que corresponde el Estudio de Impacto 

Ambiental objeto de la presente 

Resolución Ambiental, sus contratistas, 

asociados, personal contratado y 

subcontratado para la ejecución o 

desarrollo del proyecto deberán cumplir 

con todas las leyes, decretos y 

reglamentos ambientales. 

X   

Inspección de 

campo/ 

Revisión 

documental 

Se mantiene la 

ejecución del 

proyecto 

El Promotor y sus contratistas 

cumplieron con el marco legal 

aplicable a la actividad 
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5.1. Análisis Cuantitativo de Cumplimiento. 

El grado de cumplimiento general del proyecto a las medidas de mitigación indicadas en el 

Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución Administrativa DIEORA-IA-898-2008, se 

basa en el análisis de la cantidad de medidas de mitigación que fueron cumplidas, 

incumplidas o que no aplicaban al momento. 

Grafica 1. Nivel de cumplimiento de las medias de mitigación establecidas en el Plan 

de Manejo Ambiental 

 

De total de medidas de mitigación establecidas en el PMA, se cumplen el 98% de las 

mismas, mientas que el restante 2% corresponden a medidas que no tienen aplicabilidad 

durante el periodo del informe.   
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Gráfica No.2  Nivel de cumplimiento de las medidas establecidas en la Resolución No. 

DIEORA-IA-898-2008 

 

 

En cuanto a las medidas establecidas en le Resolución No. DIEORA-IA-898-2008, el 69% 

se están cumpliendo, mientras que no se reportan incumplimientos y el restante (31%) no 

aplican a las actividades actuales dentro del proyecto. 

 

5.2. Resumen de monitoreo ambientales.  

Durante el periodo de este informe se realizaron mediciones de algunos parámetros 

ambientales y ocupacionales con la finalidad de verificar el cumplimiento del proyecto con 

respecto al marco normativo aplicable.  Los informes de resultados de dichos monitoreos se 

presentan en el Anexo. 

 

Ruido Ambiental 

Utilizando un Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie 

BKQ030001, se realizó monitoreo en un punto del proyecto, para verificar el cumplimiento 

del  nivel de ruido ambiental, según lo señalado en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de 

enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de ruido, para 

las áreas residenciales e industriales.  
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Ubicación 
Leq 

(dBA) 

Lmax 

(dBA) 

Lmin 

(dBA) 

L90 

(dBA) 

Límite 

normado 

(dBA) 

Punto 1: Frente a Fedex  (Galera 

9060) horario diurno 
56,4 81,1 49,2 51,7 60 

 

El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue por debajo de lo que señala el 

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud. 

 

Ruido Ocupacional 

Se realizó monitoreo a dos trabajadores, usando  un dosímetro marca 3M modelo Edge 4 

con número de serie EHM090001, para verificar los niveles de ruido al que está expuesto y 

el cumplimiento de lo  establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 

de 85 dBA en 8 horas. 

 

Nombre del trabajador y puesto 
Lavg 

(dBA) 

Lavgmax 

(dBA) 

Dosis 

(%) 

Límite 

normado 

(dBA) 

1. Joaquín Vital, Operador Retroexcavadora, 

PCC 
85,0 113,6 100.0 85.0 

2. Joel Acosta, Operador de compactadora, 

PCC 
86,1 118.9 116.5 85.0 

 

Uno de los trabajadores medidos presentó valores superiores al límite máximo permisible, 

establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas. 

Sin embargo este presentaba equipo de protección.  

 

El nivel de atenuación se calculó en base a la tasa de reducción de ruido (NRR-Noise 

reduction rate) correspondiente a las orejeras Steelpro modelo CM 501 con un NRR de 22 
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dB, se pudo determinar que son capaces de atenuar el ruido por debajo de los niveles 

máximos permitidos, para el trabajador Joel Acosta, Operador de compactadora, PCC. 

 

Vibraciones:  

Se realizó medición de los niveles de vibración (Cuerpo entero) al que están expuestos los 

trabajores: Javier Morales, Operador y Joel Acosta, Operador de compactadora; para 

verificar el cumplimiento del Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

 

Los resultados obtenidos muestran valores por encima del límite máximo permisible 

establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000, para cada frecuencia 

por eje en el Operador Javier Morales: 

 

Cabe señalar que el personal cuenta con el equipo de protección auditiva y realiza pausas 

cada 15 minutos. 

 

Calidad de Aire (PTS): 

Se monitoreo en el área de la oficina de campo de INFRATEC  por un periodo de 24 horas 

para verificar el cumplimiento de los niveles de los parámetros: Dióxido de azufre (SO2), 

dióxido de nitrógeno (NO2) y partículas totales en suspensión (PTS).  

 

Los resultados obtenidos son: 

➢ Dióxido de azufre (SO2), se encuentra por debajo del promedio anual de los límites 

establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de 

Panamá. Comparando el resultado obtenido de este parámetro, se encuentra por 

debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de 

lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición. 
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➢ Dióxido de nitrógeno (NO2), se encuentra por debajo del promedio anual de los 

límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La 

República de Panamá. Comparando el resultado obtenido de este parámetro, se 

encuentra por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 

periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de 

medición. 

➢ Partículas totales en suspensión (PTS), se encuentran por debajo del promedio 

anual, por lo tanto cumplen con los límites establecidos en el (Banco Mundial v. 

1998). Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por 

debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de 

lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición. 

 

Fuentes Móviles 

Se realizó monitoreo de tres vehículo del proyecto de combustible diésel, para verificar el 

cumplimiento de lo señalado en el Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del 

Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para 

vehículos automotores.  Se utilizó el equipo  Autologic Diesel con número de serie 16589, 

para realizar prueba de opacidad. 

 

 

En los resultados obtenidos, la Compactadora Rola BOMAG se encuentra por encima del 

límite máximo, para opacidad (UH), por lo tanto no cumple con el Decreto Ejecutivo No. 

38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las 

normas ambientales para vehículos automotores. 
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Estos resultados se le han presentado al Contratista para que tome las medidas y verifique 

los mantenimientos de este equipo. 

 

Calidad de aguas superficiales. 

Como parte del plan de monitoreo ambiental se tomaron muestras en dos (2) ubicaciones de 

la quebrada sin nombre que colinda con el proyecto. Se analizaron los siguientes 

parámetros: Temperatura (T), Potencial de hidrógeno (pH), Turbiedad (NTU), Sólidos 

totales (ST), Coliformes fecales (CF), Nitratos (NO3), Fósforo total (P), Demanda 

bioquímica de oxigeno (DBO5) y oxígeno disuelto (OD). Norma aplicable: Decreto 

Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso 

recreativo con y sin contacto directo.  

 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes:  

➢ Muestra PCC 1 (1366-19) dos (2) parámetros (Coliformes fecales y Demanda 

Bioquímica de Oxígeno) están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 

No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso 

recreativo con y sin contacto directo.  

➢ Muestra PCC 2 (1367-19) dos (2) parámetros (Coliformes fecales y Demanda 

Bioquímica de Oxígeno) están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 

No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso 

recreativo con y sin contacto directo.  

 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA 

EL PROMOTOR. 

  

Durante el periodo (Enero a Junio 2019) de este informe se evidencio el 

cumplimiento del 87% de la totalidad de las medidas de mitigación ambiental 

indicadas en el Plan de Manejo Ambiental del EsIA y en la Resolución de 

aprobación.  Las demás medidas no tuvieron aplicabilidad durante este periodo. 

 

 



 
Informe de Seguimiento No.18  

Proyecto: Parque Logístico 

Ene-Jun  2019 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

35 

 

Los Resultados de los Monitoreos de Ambientales y Salud ocupacional en cuanto a:  

• Ruido Ambiental y Calidad de Aire, dieron por debajo del límite máximo 

permitido por las normativas.  

• En cuanto Vibraciones y  Dosimetría: uno de los puestos monitoreados 

presento valores por encima del límite máximo señalado en la normativa.  La 

empresa Contratista implementa medidas de pausa  en el uso del equipo y 

dota al personal de orjeras. 

• Fuentes móviles: la Compactadora Rola BOMAG se encuentra por encima del 

límite máximo, para opacidad (UH). 

 

Se recomienda fortalecer con los contratistas y sub contratistas la implementación 

de las buenas prácticas ambientales en la construcción, de acuerdo con la Guía 

preparada y Tomar medidas correctivas en cuanto al mantenimiento de la 

maquinaria monitoreada. 

  



 
Informe de Seguimiento No.18  

Proyecto: Parque Logístico 

Ene-Jun  2019 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

36 

 

7. ANEXOS 

7.1 Registro  Fotográfico 

7.2 Monitoreos Ambientales y Seguridad Ocupacional 

7.3 Manejo de residuos sólidos. 

7.4 Mantenimiento de Sanitarios 

7.5 Mantenimiento de equipos 

7.6 Registro de Capacitación  

7.7 Registro de Entrega de equipo de protección personal 

7.8 Evidencia de Plan de Seguridad entregado a MITRADEL 

7.9 Registro de Fumigación 

7.10 Plan de Voladura 
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7.1. Registro Fotográfico 

 
7.1.1 Letrero de Aprobación de EsIA 

 
7.1.2 Galeras en Operación 

 
7.1.3 Calles Internas 

 
7.1.4 Garitas de Acceso 

 
7.1.5 Área entre galeras 

 
7.1.6 Movimiento de tierra para Galeras  

 
7.1.7 Vaciado de muro  

 
7.1.8 Excavaciones para tuberias sanitarias y 

pluviales 

 
7.1.9 Cerca que delimita el área de la 

Galera 9060 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1.10 Área de Campamento 
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7.1.11 Colocación de barrera de silt fence 

 
7.1.12 Barrera de Silt fence 

 
7.1.13 Cama de piedra para apoyo a 

controles de sedimento 

 
7.1.14 Bollos en los tragantes 

 
7.1.15 Disipador de energía 

 
7.1.16 Señalizaciones entrada del proyecto 

 
7.1.17 Camión con lona 

 
7.1.18 Camión cisterna para control de polvo 
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7.1.19 Cisterna limpiando calle 

 

 
7.1.20 Limpieza de sedimento en la calle y 

bollos 

 
7.1.21 Letreros prohibida la caza 

 
7.1.22 Letrero- Control de trafico  

 
7.1.23 Carga de combustible 

 
7.1.24 Letrinas portátiles 

 
7.1.25 Recipientes de residuos  

7.1.26 Recipientes con tapas y bolsas para los 

desechos 
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7.1.27 Colocación de cintas de seguridad 

 
7.1.28 Colocación de mallas de seguridad en 

el perimetro de las excavaciones 

 
7.1.29 Mascarilla 

 
 

7.1.30 Orejeras 

7.1.31 EPP para vaciado 

 
 

7.1.32 Personal con su EPP 

 
7.1.33 Comedor 

 
7.1.34 Extintor y Camilla 
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7.1.35 Botiquin 

 
7.1.36 Charla de Seguridad 

 
7.1.37 Tanque con agua potable para 

aseodel personal 

 
7.1.38 Taludes revestidos con grama 

 
7.1.39 Lote donde se coloco hidrosiembra 

 
7.1.40 Bosque de Galeria 

 
7.1.41 Área verde con grama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   7.1.42 Fumigación 

 
7.1.43 Material cubierto 

 
7.1.44 Limpieza de las áreas 
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7.2 Monitoreos Ambientales y Seguridad Ocupacional 
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7.3 Manejo de residuos sólidos. 
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7.4 Mantenimiento de Sanitarios 
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7.5 Mantenimiento de equipos 
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7.6 Registro de Capacitación  
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7.7 Registro de entrega de equipo de protección personal 
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7.8 Evidencia de Plan de Seguridad entregado a MITRADEL 
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7.9 Registro de Fumigación 
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7.10 Plan de Voladura 
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